
 

 

 

Radicación n° 11001-02-03-000-2014-02756-00 

 

Bogotá D.C., primero (1) de abril de dos mil veintidós 

(2022).  de marzo de dos mil veintidós (20(2022). 

 

Agréguese a las presentes diligencias el memorial 

presentado por Liberty Seguros S.A. visible a folios 320 y 321 

precedentes y póngase en conocimiento a la parte interesada, 

para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

Magistrado 
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